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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal (R.C.E.) 

Demandantes Ana María Luján Grisales y otro 

Demandados Jairo Arturo Giraldo Noreña y otra      

Radicado 05001-31-03-008-2019-00292-00 

Instancia Primera 

Asunto Designa curador ad-litem   

 

Como quiera que han transcurrido el término dispuesto en el inciso 6 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, se procede a designar como 

Curador Ad Litem de la codemandada NEYDI CARTAGENA ÁLVAREZ al 

abogado DIDIER MORENO RENTERÍA, quien se localiza en la Carrera 51 

No. 50-21 oficina 1801 Edificio Banco de Londres de Medellín, teléfonos 

3176352763-2510097, correo electrónico: didierabogado@hotmail.com 

de conformidad con el artículo 48 del Ibidem. 

  

A cargo de la parte demandante la comunicación del nombramiento 

advirtiéndole que el mismo es de forzosa aceptación y que deberá acudir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley. 

 

NOTIFIQUESE  

  

 
 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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